
17 de diciembre de 2014 [TAP. PRUEBA DE EVALUACIÓN 2 - EN ORDENADOR] 
 

Resultados 

 

Aclaraciones: 

• La lista está ordenada según la calificación del examen con ordenador. Esta calificación se ha hecho 
como sigue: 

o El código correspondiente a la resolución de los casos "basic" y "module" con un peso de 0.3 
cada uno. El código correspondiente a los casos "cumulative" con peso de 0.1 para cada uno 
de los cuatro. Esto es así independientemente de que se haya resuelto uno u otro 
planteamiento del examen. 

o La reflexión sobre ventajas y desventajas de ambas aproximaciones se ha valorado con un 
peso 0.1, y en todo caso supone un extra, puesto que con ello podría llegarse a obtener una 
calificación de 11. 

• Para analizar la situación frente a la nota final, se incluye la nota de test (que ha sido incrementada 
en la cantidad necesaria para que la nota más alta sea un 10, entendiendo que es razonable dada la 
dificultad de lo detallado del mismo), y se hace un análisis de la nota necesaria en el proyecto como 
sigue: 

o El mínimo exigido será un 2.5 
o Cuando el mínimo exigido no sea suficiente para aprobar, en la columna "Proy" se indica la 

nota necesaria para llegar al aprobado en la nota final 
o En la columna final se muestra la horquilla de notas que van desde la correspondiente a un 

proyecto con el mínimo exigido hasta un proyecto con un 10. 

 

LOS ALUMNOS QUE NO ALCANCEN EL APROBADO COMO NOTA FINAL, Y ENTREGUEN UN 
PROYECTO CON NOTA MAYOR DE 2.5 EN LA FECHA INDICADA (antes del 2 de febrero  a las 

8:00am), PODRÁN REALIZAR OTRO EXAMEN DE ORDENADOR PARA SUSTITUIR LA NOTA DEL QUE 
AQUÍ SE HA EVALUADO. ESTE EXAMEN, SE LLEVARÁ A CABO EL MIERCOLES 4 A LAS 12 EN EL 

LABORATORIO DE PRÁCTICAS. 
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